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ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Spec(94)29 

27 de julio de 1994 
ADUANEROS Y COMERCIO 

(94-1542) 

PRESUPUESTO COMPLEMENTARIO PARA 1994 

FINANCIACIÓN SUPLEMENTARIA PARA 1994 COMO 
CONSECUENCIA DE LA DECISIÓN DE CREAR LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

Gastos adicionales FS 

1. Puestos adicionales (1 D, 16 P y 4 G por dos meses) 1.331.000 
2. Recursos adicionales para personal supernumerario 

y horas extraordinarias 400.000 
3. Reunión de Marrakech y Conferencia de Aplicación 200.000 
4. Reproducción de documentos 140.000 
5. Traducción 620.000 
6. Realización del logotipo de la OMC 150.000 
7. Gastos de imprenta y material audiovisual 590.000 
8. Proceso electrónico de datos 150.000 
9. Honorarios de consultores 575.000 

Total parcial 4.156.000 

Economías presupuestarias previstas (140.000) 

Crédito para gastos imprevistos (100.000) 

Cuenta de Excedentes de 1993 (cifra redondeada) (555.000) 
Total 3.361.000 

1. Se propone que las consecuencias financieras para 1994 de la decisión de crear la OMC se 
financien utilizando en primer lugar el crédito de FS 100.000 que figura en la partida presupuestaria 
de gastos imprevistos. Como se indicó en la última reunión del Comité, celebrada el Io de junio 
de 1994, para utilizar de la Cuenta de Excedentes de FS 556.146 (véase el documento L/7483, párrafo 7) 
se tendrá que presentar la correspondiente propuesta al Comité; se propone en consecuencia que se 
utilice esta suma para sufragar el presupuesto complementario. El saldo, de FS 3.361.000, se retirará 
del Fondo de Operaciones en virtud de la aplicación del párrafo iii) b) del reglamento de dicho Fondo 
y se reintegrará mediante la inclusión de la correspondiente partida en el presupuesto de 1996. 

2. El 30 de junio de 1994 el Fondo de Operaciones se cifraba en unos FS 6.161.000. Por 
consiguiente, de aprobarse la presente propuesta, el Fondo quedaría reducido a unos FS 2.800.000 
al final de 1994. 
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Gastos adicionales 

Puestos adicionales 

3. El costo de la creación de 21 nuevos puestos en 1994 por un período de dos meses, incluidos 
los gastos de contratación y el material y equipo básico, se estima en FS 1.331.000. En el anexo I 
figura la lista de nuevos puestos. 

Recursos adicionales para personal supernumerario y horas extraordinarias 

4. i) En el presupuesto de 1994 se prevén FS 130.000 para el reemplazo de personal durante 
licencias prolongadas de enfermedad y para la contratación de personal adicional en 
momentos de máximo volumen de trabajo. Hasta hoy se ha gastado la suma de 
FS 200.000, y, sobre la base de las necesidades ya identificadas, se requiere un crédito 
suplementario de FS 150.000. 

ii) Se propone la suma de FS 250.000 para horas extraordinarias. El presupuesto de 1994 
prevé FS 380.000; el promedio de gastos ha sido de FS 627.000 durante los últimos 
cinco años, y al final del mes de junio se habían gastado FS 439.000. Se estima que 
continuará existiendo la necesidad de realizar trabajos urgentes y que el crédito total 
ha de aumentarse a FS 630.000. 

Reunión de Marrakech y Conferencia de Aplicación 

5. El costo estimado para el GATT (no conociéndose aún la posición final) de la Reunión Ministerial 
de Marrakech es de FS 250.000. Por otra parte, a finales de año se celebrará en Ginebra una reunión 
de altos funcionarios cuyo costo se estima en FS 50.000. Habida cuenta de que en el presupuesto 
de 1994 se consignan FS 100.000 para tales reuniones, se propone un crédito suplementario de 
FS 200.000. 

Reproducción de documentos 

6. En 1993 se reprodujeron unos 77 millones de páginas de documentos. Al final del mes de 
junio de 1994, se habían reproducido unos 44 millones de páginas, cifra indicativa de una producción 
del orden de los 100 millones de páginas para el año 1994. Sobre la base de esta proyección del 
incremento para 1994, se requiere actualmente una cantidad suplementaria de FS 140.000. 

Traducción 

7. A la vista de la evolución reciente, en la actualidad se prevé que en 1994 se necesitarán recursos 
suplementarios para traducción. A fin de limitar este gasto, parte del trabajo adicional se encomendará 
por subcontrata a traductores independientes que trabajen a domicilio (lo que supone un ahorro del 
40 por ciento aproximadamente). Se estima que la traducción del índice analítico al español y al francés 
costará FS 260.000. A ello se agrega un trabajo no previsto en el momento en que se elaboró el 
presupuesto, a saber, la traducción de las listas de concesiones en materia de servicios. Por último, 
los diversos subcomités preparatorios de la OMC y la Conferencia de Aplicación crearán una demanda 
adicional. Se necesita, por lo tanto, una cantidad suplementaria de FS 620.000 en concepto de 
traducción. 
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Realización del logotipo de la OMC 

8. Se propone la suma de FS 50.000 destinada a cubrir el costo de un concurso internacional de 
diseño del nuevo logotipo y otra de FS 100.000 para la realización del logotipo (véase el anexo II). 

Gastos de imprenta y producción audiovisual 

9. La impresión de copias autenticadas de las listas de concesiones arancelarias costará más de 
lo previsto inicialmente (FS 40.000). Este trabajo se estima actualmente en unos FS 300.000 (600 copias 
de 32 volúmenes cada una con un total de 26.632 páginas). Además, ha de publicarse antes de finales 
de 1994 una serie de folletos sobre los distintos acuerdos de la OMC, que incluirán el texto de cada 
instrumento y notas explicativas. El costo de producción de dichos folletos se estima en FS 305.000. 
Se necesita, en consecuencia, un total de FS 565.000 por concepto de gastos de imprenta. También 
se prevé elaborar en 1994 material audiovisual, con inclusión de una película sobre la Reunión de 
Marrakech. Se estima que hará falta una cantidad suplementaria de FS 25.000 por este concepto. 

Proceso electrónico de datos 

10. Para reducir el número de copias impresas de las listas de concesiones arancelarias es necesario 
producir también estas listas en forma electrónica. El costo de la operación se estima en FS 150.000. 

Honorarios de consultores 

11. Se proponen las siguientes sumas en concepto de honorarios de consultores en relación con 
el establecimiento de la OMC: 

i) por la labor de clasificación de puestos: FS 150.000; 

ii) por un examen de gestión externo: FS 200.000; 

iii) por el establecimiento de un nuevo fondo de pensiones: FS 120.000; y 

iv) por un nuevo sistema de nómina y presupuesto: FS 150.000. 

12. Las estimaciones correspondientes al nuevo fondo de pensiones y al nuevo sistema de nómina 
y presupuesto dependen de las decisiones que ha de adoptar el Comité Preparatorio sobre la nueva 
escala de sueldos. Con respecto al sistema de nómina y presupuesto, los honorarios finales de los 
consultores, en caso de requerirse un sistema totalmente nuevo, serán del orden de los FS 150.000. 
El costo total de estos servicios de consultores es de FS 620.000; como el presupuesto de 1994 sólo 
prevé FS 48.000, se propone la suma suplementaria de FS 572.000, redondeada en FS 575.000. 

Economías presupuestarías previstas 

13. La situación al 30 de junio de 1994 permite prever unas economías presupuestarias de 
aproximadamente FS 140.000, debidas, entre otras cosas, a los locales de oficina y a un incremento 
de sueldos del personal del cuadro orgánico y categorías superiores menor que el previsto en el 
presupuesto aprobado. 
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ANEXO 1 

PUESTOS ADICIONALES QUE SE CREARÁN POR DOS MESES EN 1994 

I. A nivel de Director (2 puestos) 

uno en la División de Propiedad Intelectual e Inversiones 
uno en la División de Comercio y Medio Ambiente 

II. A nivel de cuadro orgánico (16 puestos) 

dos en la División de Asuntos Jurídicos 
uno en la División del Consejo General y de Apelaciones 
uno en la División de Acceso a los Mercados (Mercancías) 
uno en la División de Normas 
dos en la División de Cooperación Técnica y Formación 
dos en la División de Examen de las Políticas Comerciales 
uno en la División de Estadística e Informática 
uno en la División de Propiedad Intelectual e Inversiones 
dos en la División de Comercio y Medio Ambiente 
tres en la División de Servicios 

III. A nivel de servicios generales (5 puestos) 

uno en la División de Asuntos Jurídicos 
uno en la División de Agricultura 
uno en la División de Examen de las Políticas Comerciales 
uno en la División de Comercio y Medio Ambiente 
uno en la División de Servicios 

Es posible que en 1994 queden suprimidos dos puestos, uno a nivel de Director en la División de Acceso 
a los Mercados (Mercancías) y otro a nivel de servicios generales en la División de Textiles, de modo 
que las necesidades netas de cifran en sólo 21 nuevos puestos: ID + 16P + 4G. 
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ANEXO II 

LOGOTIPO E IMAGEN PÚBLICA GLOBAL DE LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

1. Para asegurarse de que la nueva organización puede ser identificada rápidamente, con claridad 
y como distinta del GATT, es necesario crear una imagen pública de la identidad de la 
Organización Mundial del Comercio. El punto de partida de tal imagen pública es un logotipo, 
que ha de ser imaginativo, llamativo y universal además de ser práctico y poderse reproducir 
económicamente. 

2. El nuevo logotipo debe utilizarse inmediatamente desde el primer día de funcionamiento de 
la OMC para el material de escritorio, avisos, publicaciones, etc. Para crear un logotipo y 
desarrollar un concepto de la identidad/personalidad de la nueva organización, se propone que 
se convoque un concurso restringido entre agencias internacionales de diseño seleccionadas 
(5 ó 6), que presentarán una o más ideas de base para el logotipo. De esas agencias 
seleccionadas, se encargará a 2 ó 3 que aporten presentaciones totalmente elaboradas para decidir 
sobre la base de ellas. 

3. Según estimaciones, el costo del concurso será de FS 50.000 (cifra que comprenderá un "premio" 
de FS 30.000 para la empresa productora del diseño elegido y dos veces la suma de FS 10.000 
aproximadamente para una o dos de las empresas no adjudicatarias, en concepto de honorarios). 
El contrato de identificación pública se elaborará respecto de la realización técnica completa 
para todas las utilizaciones del logotipo. Este contrato será objeto de licitación competitiva 
y, en la fase actual, se estima que su costo será de FS 100.000. 

4. Para mayor facilidad de referencia se adjuntan las condiciones básicas que se proponen para 
el concurso del logotipo. 
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INFORMACIÓN INICIAL 

El logotipo 

El logotipo constituirá el principal elemento en lo que se refiere a la identidad/personalidad de la 
Organización Mundial del Comercio. Constará de dos componentes: el Símbolo (diseño gráfico) y 
el Nombre (WTO - World Trade Organisation, OMC - Organisation mondiale du commerce, 
OMC - Organización Mundial del Comercio). 

El símbolo (diseño gráfico) será único y exclusivo y se utilizará universalmente en todas las formas 
de comunicación. 

El nombre (o iniciales) será variable en los tres idiomas: español, francés e inglés. 

Cada uno de ambos elementos debe estar bien definido y ser autosuficiente. Sin embargo, los elementos 
diferenciados deben ser complementarios cuando se usen conjuntamente. 

El logotipo debe ser sencillo y fácil de reconocer y de recordar. Ha de ser distinto de los de otras 
organizaciones que tengan iniciales, actividades o facultades similares -en particular las de la Organización 
Mundial del Turismo (World Tourism Organization). No debe recordar al logotipo de las 
Naciones Unidas. 

El logotipo no debe simbolizar ningún sector industrial o mercantil específico. Ha de reflejar la vocación 
de ámbito mundial de la OMC. 

Para algunas utilizaciones, el símbolo irá acompañado del nombre en un solo idioma, para otras 
utilizaciones se emplearán los tres idiomas. 

Convendría que se presentasen diseños que utilizasen la sigla WTO solamente y las siglas WTO-OMC 
juntas. 

Aspectos prácticos: El logotipo debe poder utilizarse en tamaños distintos, en color(es) y en blanco 
y negro, en "line art", en negativo y (cuando convenga) en fotograbado. Debe ser fácil de producir 
a bajo costo. El tipo de letra que se elija debe ser normalizado y fácilmente disponible. El logotipo 
ha de poder utilizarse en formato impreso, audiovisual y electrónico. 

Tamaño y colores: 

El logotipo no ha de tener más de dos colores (pantone) utilizados en su 100 por ciento. No debe 
utilizarse el verde. 

El logotipo se utilizará frecuentemente en negro o en un solo color. Su utilización en un solo color 
no debe reducir mucho su impacto y calidad. 

Tamaño mínimo: el símbolo ha de ser fácil de reproducir en figura de 15 a 20 mm de diámetro. El 
nombre (iniciales) debe poderse reproducir y leer fácilmente en caracteres de 10 puntos. 

Tamaño máximo: El diseño gráfico debe poderse reproducir en figura de 1 metro de diámetro. 
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Utilización del logotipo: 

En forma impresa: material de escritorio 
papel prensa 
documentos oficiales 
publicaciones: cubierta e interior 
material de conferencias, como distintivos, carpetas para documentación, 
carteles, invitaciones, ... 
folletos, prospectos, panfletos, boletines de información, carteles ... y otros 
materiales de promoción. 

En forma electrónica: Utilización dentro de la Organización para memorandos, fax, membretes, 
autoedición ... 
Utilización en el exterior por impresores, diseñadores, prensa, ... por barrido 
(scanning). 

En forma audiovisual: Presentaciones en diapositivas 
TV 
Material de vídeo 

Otras: Decoración de oficinas 
Emblemas dentro y fuera del edificio, banderas ... 
Sellos oficiales (grabado en relieve) 


